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NUEVA COBERTURA EN ODONTOLOGIA 

A PARTIR DEL 01/04/2025 
 

COBERTURA POR AÑO CALENDARIO 
 

A. DOS PERNOS Y DOS CORONAS O DOS PRÓTESIS REMOVIBLES: UNA 

SUPERIOR Y UNA INFERIOR O UN PERNO Y CORONA Y UNA 

INCRUSTACIÓN. 

B. DOS COM POSTURAS (SUPERIOR E INFERIOR)  

C.  UNA PLACA MIORRELAJANTE   (DE DESCANSO) 

 

ORTOPEDIA/ORTODONCIA 

            La cobertura es de un tratamiento por afiliado, ya sea una ortopedia o una ortodoncia, para 
menores de 18 años, que serán abonados en 3 cuotas. 
Para su reconocimiento deberá enviarse previo al inicio del tratamiento. 

La solicitud de autorización, acompañada de: diagnóstico, pronóstico, plan 
de tratamiento, copia legible de RX panorámica, estudio cefalométrico. 

 

 No se autorizará tratamientos de ortodoncia (aparatología fija) en los paciente  
con dentición mixta, en esos casos sólo se autorizará tratamientos de 
ortopedia (removibles). El plazo de presentación de la documentación 
para la cobertura no deberá superar los 60 días. No se aceptarán 
tratamientos iniciados con anterioridad a este plazo y qu e  no  fueran 
presentados a termino. 
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FORMULARIO DE AUJTORIZACION PARA 
TRATAMIENTO DE ORTOPEDIA (06.02)  U 
ORTODONCIA (06.03) A COMPLETAR POR EL 
PROFESIONAI. TRATANTE 

Para afiliados menores de 18 años 
 

Nombre y Apellido del beneficiario: Fecha: OSFATLYF 

N° de Afiliado: Fecha de Nacimiento: 

Dirección: Teléfono: 

Profesional tratante: 

Diagnóstico Presuntivo: 

Plan de Tratamiento: 

Fecha de inicio de tratamiento: Plazo estimado del tratamiento: 

Aparatología a instalar: 

Código de prestación: 
 
 
 
 

 
Firma del PADRE, MADRE O 

TUTOR 
 

 

Presupuesto del tratamiento: 
 

  

 
 

 
Pirma del PROFESIONAL 

TRATANTE 

.......... .../............/. .... ,. 
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REINTEGRO ODONTOLOGIA GENERAL 
 

Para su solicitud deberán presentar el formulario de solicitud de reintegro. la factura 
correspondiente a la práctica, datos de la cuenta bancaria del afiliado y la ficha odontológica con 
todos los campos completos a saber: datos filiatorios, práctica realizada con código y descripción, 
firma y sello del profesional y firma del afiliado o tutor en todos los campos requeridos 
No se aceptarán ni recibirán fichas incompletas, por lo que se les solicitará a las delegaciones 
revisar la documentación antes de recibirla y enviarla para su procesamiento. 

Los coseguros de las Prácticas no tienen rreintegro, 

El pazo de recepción de documentación es de 60 días, a partir de la fecha de la factura. No 
se aceptará documentación que no cumpla con los plazos establecidos 
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NORMATIVA DE LA COBERTURA DE PROTESIS 
 
 

Documentación a presentar por el afiliado en la Delegación: 
 

1 Planilla de Solicitud de autorización. 

2 Luego de autorizado el tratamiento: Copia de ficha odontológica con fecha de instalación de 
la aparatología y firma de conformidad del paciente RX  pre y post-operatoria, en el caso de 
solicitar reintegro de pernos y coronas (Factura con descripción de práctica realizada). 

 
Una vez recepcionada y auditada la solicitud, se realizará el reintegro a través del Sindicato 
con cheque o transferencia bancaria. 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 








